












Bogotá 26 de septiembre 2022 

JUZGADO 29 DE E.P.M.S 

 

Asunto: 

Apelación y reposición al auto que me fue notificado el 21 de septiembre 2022 

 

Néstor Romero Paipa con C.C 80.881.169, actualmente recluido en el establecimiento carcelario y 

penitenciario la picota en Bogotá, ante ustedes concurro con el fin de manifestarles y a su vez solicitarles 

lo siguiente. 

Respetado Juez, solicito a su despacho enviar en vía subsidiaria ante el superior jerárquico este recurso 

de apelación y reposición a la providencia emitida el pasado 21 de septiembre 2022. 

1. Antecedentes 

Respetado magistrado, desde el mes de agosto del año 2021, solicite al Jurídico del establecimiento la 

Picota el estudio de permiso de hasta 72 horas, permiso que fue aprobado por el penal, por tener buena 

conducta, estar clasificado en mediana seguridad, haber cumplido con la tercera parte de la condena y 

haber hecho todos los cursos exigidos por el penal. 

De igual forma el 30 de diciembre del año 2021, el penal envía correo electrónico oficio con solicitud de 

aprobación de beneficio de 72 horas. 

El pasado 21 de septiembre del presente año el Juzgado 29 me notifica la negación del permiso por no 

cumplir con los presupuestos exigidos, uno de ellos es el no haber cumplido con la tercera parte de mi 

condena y hace un recuento de antecedentes acumulativos de otros procesos y concluye que el 26 de 

noviembre del año 2015 el ejecutor homologo y acumulo las penas dejándome en definitiva una pena 

de 720 meses de prisión ósea 60 años de prisión. 

Entonces así las cuentas no darían como para yo haber cumplido la tercera parte de mi condena, y 

también le aclaro al Jurídico del penal en la providencia que el tubo un error al no haber tenido en 

cuenta los 720 meses de prisión al momento del estudio de dicha solicitud del permiso de 72 horas. 

Igualmente, le envía copia de la documentación jurídica del 26 de noviembre 2015. 

Señor magistrado, téngase en cuenta que el Juzgado 029 de ejecución, da respuesta 9 meses después de 

haber solicitado la aprobación y además no han mirado mi proceso y esto me esta perjudicando en el 

sentido que me van a volver a subir a alta seguridad en el penal. 

Respetado doctor, esa acumulación fue mal hecha por el Juzgado 10 de penas y como consecuencia de 

ello el Tribunal Superior, la corrigió el pasado 7 de abril del año 2016 con el radicado 

1100160005520098027306 (006.16) Aprobación acta N.046 donde corrigieron los errores de la 

acumulación jurídica dejándome en definitiva una pena de (440) meses ósea 36 años y 8 meses de 

prisión. 



Por los siguiente si cumplo con el valor cuantitativo de la tercera parte de mi condena, pues entre físico 

y descuento llevo tentativamente 15 años de prisión. Igualmente le pido el favor de hacerle claridad 

tanto al Juzgado como al Jurídico del penal, en definitiva, a cuantos meses estoy condenado, para que 

no me vayan a quitar la mediana seguridad y me suban de fase a alta seguridad, por este error. 

Igualmente hace alusión el Juzgado que tampoco me concede la aprobación del permiso de 72 horas 

porque, me encuentro limitado por el articulo 199 numeral 8 que prohíbe los subrogados judiciales y 

administrativos. 

Respetado doctor, en cuanto al artículo 199 numeral 8, en mi humilde conocimiento considero que este 

numeral va en contra de nuestra carta magna, pues el Legislador no tuvo en cuenta en el momento de 

construir esta normativa que estaba cercenando o dejando sin valor el articulo 13 y 23 de la 

Constitución Política de nuestro país. Va en contra vía de la Constitución Política. 

Señor magistrado, no estoy pidiendo una domiciliaria ni tampoco una libertad, tan solo pido un permiso 

de 72 horas me he esforzado para lograr un buen comportamiento, estudio y trabajo en el penal; es un 

derecho a la resocialización, es el principio de irme incorporando a la sociedad, es un derecho de 

igualdad. Igualmente, mi señora madre se encuentra muy enferma depreco a su señoría que con el 

poder que le confiere el articulo 4 de la Constitución Política para recomponer si se está yendo en contra 

de la Constitución. Usted puede corregir y devolvernos el derecho de igualdad. 

 

Respetado Doctor. 

Agradezco la colaboración prestada a la presente. 

 

Atentamente. 

Néstor Romero Paipa 

C.C 80.881.169 

 

 

 

 


